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DECRETO D 09/35/18 QUE AUTORIZA EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2019 

 

 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el Maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 

del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 

y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, 

hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento 

celebrada el día 18 de diciembre de 2018, se aprobó el decreto 

municipal número D 09/35/18, relativo a la iniciativa del Presidente 

Municipal licenciado Ismael del Toro Castro, que contiene el 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2019, que concluyó en los siguientes puntos 

de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se reconoce, se aprueba y se autoriza la Estimación de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2019, para el Municipio de Guadalajara, por la cantidad de 
$9,208’437,438.12 (nueve mil doscientos ocho millones cuatrocientos treinta y siete 
mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 12/100 M.N.).  
 

Segundo. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara 

para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, por la cantidad de $9,208’437,438.12 (nueve 
mil doscientos ocho millones cuatrocientos treinta y siete mil cuatrocientos treinta y 
ocho pesos 12/100 M.N.), y sus respectivos anexos que forman parte integral del 
presente para todas las disposiciones y efectos legales a que haya lugar. 
 

Tercero. Se autoriza que las partidas que integran el Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, sean ejercidas de 
manera centralizada por las unidades responsables que a continuación se enlistan: 
 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD RESPONSABLE 

2960 
Refacciones y Accesorios 

Menores de Equipo de 
transporte 

Unidad de Servicios Generales de la 
Coordinación General de Administración e 

Innovación Gubernamental 

3110 Servicio de Energía Eléctrica 

Dirección de Administración de la 

Coordinación General de Administración e 

Innovación Gubernamental y Dirección de 

Alumbrado Público 

3130 Servicio de Agua 
Dirección de Administración de la 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

3140 
Servicio Telefónico 

Convencional 
Dirección de Innovación Gubernamental 

3150 Servicio de Telefonía Celular Dirección de Innovación Gubernamental 

3160 
Servicio de 

Telecomunicaciones y Satélites 
Dirección de Innovación Gubernamental 

3170 
Servicio de Internet, Enlaces y 

Redes 
Dirección de Innovación Gubernamental 

3210 Arrendamiento de Terrenos 
Dirección de Administración de la 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

3220 
Arrendamiento de Edificios y 

Locales 

Dirección de Administración de la 
Coordinación General de Administración e 

Innovación Gubernamental 
Coordinación General de Desarrollo 

Económico y Combate a la Desigualdad. 
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PARTIDA CONCEPTO UNIDAD RESPONSABLE 

3450 
Seguro de Bienes 

Patrimoniales 

Dirección de Administración de la 
Coordinación General de Administración e 

Innovación Gubernamental 

3530 

Instalación, Reparación y 
Mantenimiento de Equipo de 
Cómputo y Tecnología de la 

Información 

Dirección de Innovación Gubernamental 

3550 
Mantenimiento de Equipo de 

Transporte 

Unidad de Servicios Generales de la 
Coordinación General de Administración e 

Innovación Gubernamental 

3710 Pasajes Aéreos Presidencia 

5150 
Equipo de Cómputo y de 

Tecnología de la Información 
Dirección de Innovación Gubernamental 

5510 
Equipo de Defensa y 

Seguridad 
Comisaría General de Seguridad 

Ciudadana 

5910 SOFTWARE Dirección de Innovación Gubernamental 

5970 
Licencias Informáticas e 

Intelectuales 
Dirección de Innovación Gubernamental 

 
Además de las anteriores, se proponen todas las partidas pertenecientes al Capítulo 
1000 “Servicios Personales”, facultando a la Dirección de Recursos Humanos como 
Unidad Administradora responsable del control de los recursos contenidos en dichas 
partidas en términos de lo dispuesto por el Reglamento de Presupuesto y Ejercicio 
del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara. 
 

Cuarto. Se aprueba la Plantilla de Personal que forma parte del Presupuesto de 

Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, 
contenida en su respectivo ANEXO 3. 
 

Quinto. Con el objetivo de trabajar bajo los principios de disciplina presupuestal, 

austeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, racionalidad, certeza y legalidad, y 
para efectos de generar ahorros, se instruye al Coordinador General de 
Administración e Innovación Gubernamental para que a través de la Dirección de 
Recursos Humanos, instrumente las medidas y acciones necesarias para 
implementar y administrar un Programa Emergente de Retiro Voluntario para los 
Servidores Públicos del Gobierno Municipal de Guadalajara.   
 

Sexto. Se instruye al Coordinador General de Administración e Innovación 

Gubernamental para que a través de la Dirección de Recursos Humanos instrumente 
las medidas y acciones necesarias para implementar y administrar un Programa de 
Incentivo para la Pensión de los Servidores Públicos que reúnan los requisitos 
establecidos en la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, a fin de que 
inicien y concluyan su proceso de pensión.  
 

Séptimo. Se instruye al Coordinador General de Administración e Innovación 

Gubernamental, para que a través de la Dirección de Recursos Humanos y en 
coordinación con la Tesorería Municipal, instrumenten los pagos al personal que se 
adhiera al Programa Emergente de Retiro Voluntario y al Programa de Incentivo para 
la Pensión; así como para que resuelva cualquier controversia derivada de la 
implementación de estos programas. 
 
Los lineamientos de operación para ambos programas serán emitidos por la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, en un lapso 
no mayor a veinte días hábiles a partir del día siguiente de la fecha de entrada en 
vigor del presente. Lineamientos que deberán garantizar que en ningún caso se 
exceda del otorgamiento de las partes proporcionales de las prestaciones que se le 
adeuden al trabajador conforme lo establece la normatividad en materia laboral, y el 
estímulo de retiro voluntario o pensión, sin que estos superen cuatro meses de 
sueldo. 
 
Se autoriza al Coordinador General de Administración e Innovación Gubernamental 
para que congele las plazas que queden desocupadas, por lo que reste del ejercicio 
fiscal 2019, de los servidores públicos que se adhieran a cualquiera de los dos 
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programas, con la finalidad de cubrir el gasto realizado al otorgar el beneficio al 
servidor público y generar economías en el Capítulo 1000 de “Servicios Personales”. 
 
Todos los interesados, para ser sujetos al Programa de Incentivo a la Pensión, PIP, 
deberán presentar en la Dirección de Recursos Humanos por escrito su solicitud de 
adhesión al programa y entregar la documentación completa que se les requiera, a 
partir de los últimos dos meses del año previo al ejercicio presupuestal y a más 
tardar el 31 de enero de 2019. Se otorgará el beneficio que establece el PIP, a todos 
los servidores públicos cuyo dictamen favorable quede emitido por el Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco a más tardar el 1 de mayo de 2019. 
 
Para el caso particular del Programa Emergente de Retiro Voluntario para los 
Servidores Públicos del Gobierno Municipal de Guadalajara, la solicitud de los 
interesados y la entrega de los documentos requeridos por la Dirección de Recursos 
Humanos, deberá realizarse ante la misma a más tardar el 30 de abril del año 2019. 
 

Octavo. Por concepto de ayudas sociales otorgadas a Instituciones, Organismos y 

Asociaciones Civiles, así como proyectos con propósitos sociales, con cargo al 
Capítulo 4000, se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal que determine 
la Tesorería Municipal, por lo que no constituyen derecho alguno a favor de los 
beneficiarios.  
 

Noveno. Se considerarán de ampliación automática, sujetas a disponibilidad 

presupuestal, las siguientes partidas:  
 

 Las partidas contenidas dentro del Capítulo 6000 “Inversión Pública”; 

 Las partidas contenidas dentro del Capítulo 7000 “Inversiones Financieras y 
Otras Provisiones”; 

 Las partidas contenidas dentro del Capítulo 9000 “Deuda Pública”; 

 La partida 3940 “Sentencias y Resoluciones Judiciales; 

 La partida 3960 “Otros Gastos por Responsabilidades”; y 

 La partida 3420 “Servicios de Cobranza, Investigación Crediticia y Similar”. 
 

Décimo. Se faculta a la Tesorería Municipal para ampliar las partidas 

presupuestales correspondientes a los recursos concurrentes del municipio con el 
estado o la federación que requieran incrementarse, como consecuencia de las 
aportaciones que se deriven de los convenios celebrados y aquellas provenientes de 
donativos o aportaciones de terceros u otros convenios. 
 

Décimo Primero. En términos de lo dispuesto en el Clasificador por objeto del 

Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, se autoriza a la 
Tesorería Municipal para que de conformidad a los requerimientos que se presenten 
durante el ejercicio fiscal 2019, disperse en las partidas presupuestales 
correspondientes los recursos contenidos en la partida 1610 “Previsiones de 
Carácter Laboral, Económica y de Seguridad Social”, la cual contiene la asignación 
destinadas a cubrir el impacto al salario. 
 

Décimo Segundo. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 30, segundo 

párrafo de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco, se aprueba el 
Tabulador de Viáticos para los servidores públicos del Ayuntamiento de Guadalajara, 
vigente para el presente ejercicio, para quedar como sigue: 
 

NIVEL CONCEPTO 

ZONA 
METROPOLITANA 

DE 
GUADALAJARA 

INTERIOR DE 
LA REPÚBLICA 

(PESOS) 

RESTO DEL 
MUNDO 

(DÓLARES 
AMERICANOS) 

Presidente Municipal, 
Regidores y 
Funcionarios de Primer 
Nivel 

Desayuno $262.50 $262.50 USD$ 30.00 

Comida $420.00 $420.00 USD$ 60.00 

Cena $315.00 $315.00 USD$ 50.00 

Hospedaje $2,205.00 $2,625.00 USD$ 300.00 
Total, por día   $3,202.50 $3,622.50 USD$ 440.00 
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NIVEL CONCEPTO 

ZONA 
METROPOLITANA 

DE 
GUADALAJARA 

INTERIOR DE 
LA REPÚBLICA 

(PESOS) 

RESTO DEL 
MUNDO 

(DÓLARES 
AMERICANOS) 

Directores de Área o 
equivalentes 

Desayuno $210.00 $210.00 USD$ 25.00 

Comida $315.00 $315.00 USD$ 35.00 

Cena $315.00 $315.00 USD$ 35.00 

Hospedaje $1,890.00 $1,890.00 USD$ 200.00 
Total, por día   $2,730.00 $2,730.00 USD$ 295.00 

     

Jefes de 
Departamento y resto 
del personal 

Desayuno $189.00 $189.00 USD$ 20.00 

Comida $210.00 $210.00 USD$ 25.00 

Cena $210.00 $210.00 USD$ 25.00 

Hospedaje $1,365.00 $1,365.00 USD$ 200.00 
Total, por día   $1,974.00 $1,974.00 USD$ 270.00 

 
Se faculta al ciudadano Presidente Municipal de Guadalajara, para que, en los casos 
debidamente justificados, autorice el ejercicio de montos mayores a los contenidos 
en el Tabulador de Viáticos 
 

Décimo Tercero. Se aprueba el ejercicio de los recursos del Ramo 33 para el 

año 2019 y los remanentes que resulten de ejercicios fiscales anteriores, cumpliendo 
siempre con la regla de operación y convenios. 
  

Décimo Cuarto. Se faculta a la Tesorería Municipal para que realice los 

reintegros estatales y federales que se deriven de economías, saldos no ejercidos e 
intereses que les correspondan a estas entidades de los programas 
correspondientes al Ejercicio Fiscal del Año 2018 y, o anteriores; así como que la 
parte que le corresponde al municipio sea reintegrada a las arcas municipales para 
formar parte del ingreso propio para el año 2019. 
  

Décimo Quinto. Se faculta a la Tesorería Municipal para que durante el ejercicio 

del presupuesto y hasta el fin del ejercicio fiscal 2019, realice las transferencias entre 
partidas necesarias, hasta un máximo del 10% diez por ciento de las asignaciones 
originales, de la totalidad del presupuesto; previa petición y justificación del área 
interesada y con la finalidad de no entorpecer el trabajo de las diversas 
dependencias y entidades del Gobierno Municipal, debiendo informar a la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública de tales transferencias para su conocimiento. 
  

Décimo Sexto. Se autoriza al Presidente Municipal, al Secretario General del 

Ayuntamiento, a la Síndico Municipal, a la Tesorera Municipal y al Director de Obras 
Públicas, para que, en representación de este Ayuntamiento, suscriban los  
convenios necesarios para la Coordinación de Acciones y Aportación de Recursos 
en Materia de Inversión; con el Gobierno del Estado de Jalisco, para que se 
transfieran al Gobierno Municipal de Guadalajara, los recursos financieros 
autorizados previamente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, 
además se autoriza destinar los recursos asignados y transferidos por el Gobierno 
del Estado de Jalisco y el Municipio de Guadalajara. 

 

Décimo Séptimo. Se autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la 

Secretaría de la Hacienda Pública, a efecto de que realice las retenciones de las 
participaciones federales o estatales para el caso de incumplimiento de los 
convenios respectivos.  
 

Décimo Octavo. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario 

General del Ayuntamiento, Síndico Municipal y Tesorera Municipal, todos de este 
Ayuntamiento, a efecto de que, en el orden de sus respectivas atribuciones, realicen 
los actos tendientes a cumplir el presente decreto, debiendo suscribir la 
documentación inherente a efecto de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en este 
acuerdo. 
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Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese este Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara 

para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, así como sus anexos que forman parte integral 
del mismo, en la Gaceta Municipal de Guadalajara, el presente decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación.  
 
Segundo. Se instruye a las áreas correspondientes para que realicen los ajustes 
necesarios para modificar sus Matrices de Indicadores para Resultados, MIR, para 
que estas se ajusten a su presupuesto en un plazo no mayor a sesenta días 
naturales después de aprobado el decreto en cuestión; debiendo rendir informes de 
manera trimestral sobre el ejercicio del presupuesto y el cumplimiento de sus 
indicadores. 
 
Tercero. Se instruye a las dependencias y entidades que conforman la 

Administración Pública Municipal, para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
observen, ejecuten y den prioridad a los decretos y acuerdos aprobados por el 
Ayuntamiento en los que se especifique la realización de determinada obra, 
programa o acción. 
  
Cuarto. Se instruye a la Dirección de Servicios Médicos Municipales, a la Comisaría 

de la Policía Municipal de Guadalajara, al Instituto Municipal de las Mujeres en 
Guadalajara, a Justicia Municipal y al Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Guadalajara y demás dependencias del Gobierno Municipal a las que 
corresponda, para que en el ejercicio de sus facultades y en el cumplimiento con el 
artículo 23 fracción IV de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia y del artículo 5 del Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Municipio de Guadalajara, ejecuten las acciones 
necesarias para la implementación de la Alerta de Violencia de Género, según sea el 
caso.  
 
Quinto. Se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal, para que en cumplimiento del artículo 132 del Reglamento del 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara, 
ejecuten los recursos asignados a su área con perspectiva de género, observando 
en todo momento el principio de igualdad de género. Para la evaluación del 
cumplimiento deberán considerar los elementos contenidos en el Anexo 5 del 
presente presupuesto.   
 
Se instruye a la Dirección de Planeación y Evaluación del Ayuntamiento de 
Guadalajara y al Instituto Municipal de las Mujeres para que acompañen a las 
dependencias en esta tarea, monitoreen y evalúen su cumplimiento. 
 
Sexto. Se instruye a la Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, para 
que en coordinación con la Tesorera, elabore el proyecto de las Reglas de 
Operación de los programas, así como de los subsidios y subvenciones estipulados 
en el Capítulo IV, artículo 81 del Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Público para el Municipio de Guadalajara, las que deberán contener perspectiva de 
género y que en cumplimiento al artículo 84 Bis del Reglamento del Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara deberán publicarse por 
el Ayuntamiento a más tardar el 31 de marzo del año 2019. 
 
Séptimo. Se instruye al Secretario General, en ejercicio de sus atribuciones, 

notifique e informe al Congreso del Estado de Jalisco, la Estimación de los Ingresos 
del Ejercicio Fiscal del Año 2019 para el Municipio de Guadalajara, Jalisco, por la 
cantidad de $9,208’437,438.12 (nueve mil doscientos ocho millones cuatrocientos 
treinta y siete mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 12/100 M.N.), para lo cual se 
anexa copia del presente decreto, en cumplimiento a lo establecido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, CONAC. 
 
Octavo. Se ordena al Secretario General informar la Estimación de Ingresos del 

Ejercicio Fiscal del Año 2019 para el Municipio de Guadalajara, Jalisco, por la 
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cantidad de $9,208’437,438.12 (nueve mil doscientos ocho millones cuatrocientos 
treinta y siete mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 12/100 M.N.), al Congreso del 
Estado de Jalisco, remitiendo para tal efecto copia del correspondiente dictamen, así 
como sus anexos requeridos para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Noveno. Remítanse copias certificadas de esta resolución que autoriza el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2019, con sus anexos; así como copia certificada de la parte conducente del 
Acta de la Sesión del Ayuntamiento correspondiente, a la Auditoría Superior del 
Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos de control y revisión de la cuenta 
pública. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 19 de diciembre de 2018, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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